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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°95056 

Acta 40 

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

JORGE HUMBERTO HERRERA ROJAS vs. MAXO 

S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, ante la 

manifestación de no aceptación del cargo del abogado Luis 

Enrique Salinas López por conocer de más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, en los términos del artículo 

48 del Código General del proceso, se procederá a designar 

otro profesional del derecho. 

 

Designar como apoderada especial de Jorge Humberto 

Herrera Rojas a la abogada Karina Vence Peláez, identificada 

con cédula de ciudadanía n°. 42.403.532 y Tarjeta 

Profesional n°. 81.621, domiciliada en la Calle 93B # 11a-44 

Edificio Parque 93 Oficina 404, correo electrónico 

karinavence@gmail.com, kvence@ugpp.gov.co y 
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info@vencesalamanca.co. Por secretaría, comuníquese a la 

profesional del derecho que fue nombrada como apoderada 

especial y que deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

 

Una vez tome posesión de su cargo, córrase traslado a 

la parte recurrente Jorge Humberto Herrera Rojas, por el 

término legal para que presente la demanda de casación. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 26 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°167 la 
providencia proferida el 25 de octubre de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 31 de octubre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 25 de octubre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 

 

 


